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EDICTO N° 004 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
PUNTO DE ATENCIÓN  REGIONAL VALLEDUPAR 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente relativo al contrato de concesión N° HIK-15411, solicitada por por la sociedad MINERA 
DE LOS ANDES LIMITADA- MINERANDES LTDA., para la exploración técnica y explotación económica  de un 
yacimiento de CARBON MINERAL Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES  en jurisdicción del Municipio de 
PIVIJAY Departamento del MAGDALENA, EL SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO – DIRECCION DEL 
SERVICIO MINERO, profirió la Resolución DSM N° 0120 del 24 de mayo de 2014, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RESUELVE UNA EXCEPCION DE ILEGALIDAD, NULIDAD Y REVOCATORIA DIRECTA INTERPUESTA 
DENTRO DE EXPEDIENTE, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de excepción de ilegalidad, de nulidad y de 
revocatoria directa, incoada por el señor EUSTACIO PEÑARANDA TORRES, en su calidad de representante 
legal de la sociedad COMPAÑÍA MINERA DE LOS ANDES LTDA, dentro del expediente No. HIK-15411, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en forma personal al señor EUSTACIO PEÑARANDA 
TORRES, en su calidad de representante legal de la sociedad de la sociedad COMPAÑÍA MINERA DE LOS 
ANDES LTDA, o a quien haga sus veces, de no ser posible la notificación súrtase por edicto.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente pronunciamiento no procede recurso alguno. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MYRIAM JOSEFINA LARA BAQUERO 
Directora (e) del servicio minero 

 
Y para notificar la anterior providencia se fija el presente Edicto en lugar público y visible de la oficina del Punto 
de Atención Regional Valledupar de la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la ANM, por el término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir del día veinticinco (25) de marzo de 2015 a las ocho (8) a.m. y se desfija 
el primero (1) de abril de 2015 a las cinco (5) p.m., con la advertencia que contra la providencia anteriormente 
transcrita no procede recurso alguno. 

 
 
 
 

RAFAEL ALCIDES ROMERO QUINTERO 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 

MMARTINEZ 


